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JOSE PATRICIO BONILLA VILLALBA Ou 

Ciudad - O hos 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MERCANSER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco 
años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En reemplazo del anterior Gerente General, el señor Orli García Sánchez 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO el 04 de Octubre del 2005, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de Octubre del 2005. 

Muy atentamente, 
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DEACTE JOSE PALACIOS RODRIGUEZ ye 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
MERCANSER S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia 
que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía + 
1707772032.- Guayaquil, Octubre 24 del 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veintisiete de Octubre del dos mil cinco 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía MERCANSER S.A., a favor de JOSE PATRICIO 

BONILLA VILLALBA, a foja 112.575, Registro Mercantil 

número 21.150, y anotada el veintisiete de Octubre del dos mil 

cinco, bajo el número 41.292 del Repertorio. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento a foja 110.786, del Registro Mercantil del 2.005, 

al margen de la inscripción respectiva. 

  

  

   ES Po AB. zon ACEDEÑO CELLAN 
nO ISTRO'MERCANTIL 

«AUÉS 3) E DEL ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 41292 
LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos 
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